
CONDICIONES DE LA GESTIÓN DE COBRANZA 
 

 
Apreciado cliente:  
En esta oportunidad le informamos sobre la necesidad de mantener al día los pagos de sus 
obligaciones financieras, contraídas en calidad de titular o codeudor con el Banco W. En caso 
de presentarse retraso en sus pagos, dará lugar a que el Banco adelante gestiones de cobranza 
tendientes a normalizar la acreencia, es por ello que  los aspectos más destacados de la política 
y herramientas que utiliza el Banco W para la recuperación de la cartera.  
 
¿Cuándo se genera mora en un crédito?  
Cuando el cliente no realiza el pago de la cuota del crédito en la fecha previamente acordada 
con el Banco W o, cuando por alguna circunstancia, paga parcialmente la cuota, quedando 
pendiente alguno de los siguientes conceptos para el mes causado: capital, intereses o seguros, 
entre otros.  
 
¿Cuáles son las acciones que realiza el Banco W, cuando su crédito entra en mora?  
El Banco W realiza acciones de cobro preventivo, administrativo y jurídico, de la siguiente 
manera:  
 
Cobro Preventivo: de manera preventiva, desde el momento del desembolso, el Banco  informa 
al cliente las fechas de pago de las cuotas, para evitar que incurra en mora, a través de la entrega 
del plan de amortización del crédito.   
 
Administrativo: tan pronto se presenta un incumplimiento en el pago de alguna cuota, el 
personal comercial del Banco W gestiona actividades de cobro hasta tanto el cliente cancele las 
cuotas pendientes de pago y los demás rubros que se generen en virtud del incumplimiento en 
el pago de la obligación adquirida con el Banco W.  
 
Jurídico: si los métodos anteriores de cobro no han sido exitosos, el Banco W adelanta el 
proceso ejecutivo correspondiente, ante las instancias judiciales, bien sea a través de abogados 
internos o externos.  
 
Precisamos que las actividades que desarrolla el Banco W, buscan acercamiento con los titulares 
y codeudores de las obligaciones adquiridas con el Banco, con el fin de concretar la fecha de 
pago de la cuota o saldo en mora de una manera ágil y conveniente para ambas partes.  
 
La gestión de cobranza se podrá realizar, estableciendo contacto, a través de todos canales 
autorizados por el cliente, de conformidad con lo previsto en la  Ley 2300 de 2023.  
 
Las actividades que se adelanten se realizan con personal interno y eventualmente con personal 
externo contratado por el Banco W, atendiendo para ello en todo caso lo dispuesto en el 
numeral 5 de la Parte I, Título III, Capítulo I, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
 



 
 
¿Qué impacto tiene para el cliente y codeudor el no pago oportuno de sus obligaciones?  
 

• Se deteriora su calificación crediticia con el Banco.  

• Se afecta su historial crediticio frente a las Centrales de Riesgo, ya que el Banco tiene la 
obligación de reportar los días de mora en que ha incurrido el cliente respecto al crédito 
adquirido.  

• Se causan a cargo del cliente gastos por gestión de cobranza u honorarios de abogado, 
si se llega a estas instancias de cobro, por parte de personal externo contratado por el 
Banco.  

 
¿Cuáles son los gastos en que incurre el cliente por la gestión de cobranza que realiza el Banco 
W, a través de personal externos?  
 
Cuando el cliente incumple el pago de un crédito, en virtud de lo señalado en la Ley 590 de 
2000, así como en el pagaré que suscribe con el Banco W, el cliente y en caso de ser necesario 
sus codeudores, deben asumir los gastos en que incurra el Banco W, con el propósito de 
recuperar y normalizar el pago de las obligaciones adquiridas por sus clientes.  
 
Las siguientes son  las tarifas a aplicar por gestión de cobranza, de acuerdo con la altura de mora 
que registra el crédito al momento del pago:  
 

Tarifas que se cargan al cliente por gestión de cobro jurídico y castigado  

Rango por días atraso o 
condición de cobro 

Porcentaje de gastos que se aplica 

31 a 60 días 9,52% 

61 a 120 días 11,90% 

121 a 360 días 17,85% 

Mayor a 361 días 20,23% 

En cobro jurídico independiente 
de los días de mora 

22,61% 

Adicional al porcentaje se cobra 
gastos judiciales del proceso ejecutivo 

Cartera Castigada 22,61% 

 
 
Las tarifas señaladas anteriormente, se cobran sobre el valor de los pagos que el cliente realice 
y deben ser canceladas en el momento en que realiza los pagos pendientes de su obligación.  
 
 



 
 
 
¿En dónde se debe realizar el pago si la obligación presenta mora?  
 
Les agradecemos a nuestros clientes realizar los pagos de las obligaciones en las que han 
incurrido en mora, únicamente en las Agencias del Banco W a nivel nacional.  
 
Para el Banco W es muy satisfactorio contar con clientes como Usted y con sus oportunos pagos, 

los cuales contribuirán en la prestación de más servicios financieros tanto a usted como a 

muchos otros consumidores financieros que así lo requieran. 


